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HAY OUE DEJAR HACER 
Hace ya bas tan te t iempo fué preisentada en sesión Municipal por «3 ae 

ñor Alcalde, una moción propugnando l a oreación en Calrtag-ena de la " U n í 

dad ' sani tar ia ' ' ; o rgan i smo preventivo a modo de lo que son los Instiitu'tos 

Provinciales de Higene , y cuy.a; existencia viene de terminada merced a h 

política sanitaria que ha empezadiO ,ai desarírollar el Estado, al repar t i r TaiCio 

nalmente l a labor abrumáidoTa que pesiaba sobre los inst i tutos provinciales 

y c rear es tas Unidades secundarias en los centros tle población de ciei'ta im 

portancia. 

La moción del Alcalde razona los siguientes extremos. 

N u e s t r o municipio gasta actualmente en a te raciones al capitulo de Higiene 

y Salublridad, estas cant idades: 

Labora tor io de análisis y preparación de. vacunas 27.975 

Desinfecciones - 24.873 

Defensa de epidemias . 5.000 

Sandamiento de te r renos • 15.000 

Inspección sanitaria de locales i-500 

• " ' Total pesetas 74-348 

Gas to excesivo en comjmración a los resiultádos prácticos que se obtienen. 

Por o t ra parte, el Es tado propone al Municipio de '-Cartagena la Creación 

del m-^ncionado organismo- de Unidlad SanitaTía, que a más de cubr i r eficaz 

'mente los servicios anteriormente re lac ionados d e laibotnaltorio, desinfección, 

ídefensa de epidemias, saneamiento d-e t e / r enos e inspección sianitaria de loca 

les, montar ía un dispensario antitiuber'culoso, ottro antitracomtaoso-, o t ro an 

t ivenereo, o t ro de enferme^dades de garganta , nariz y oidos, o t r o de odon to 

logia y o t ro de h ig iene infantil . 

El Estado que gasta'ría en estois servicios por encima de 130,000 pesetla.s 

anuales, apar te del importante coste de fois)tiá(íació(n, n o 'recibifí^. del' Munic i 

pió más que el .local y 60,000 peseta& anuales. 

De manera : que, actualmente, el Ayun1;;aimiento gasta e n Salubr idad e H i 

giene la ciíira d e 74-348 pesetas, parla unos servicios que, como dejamos( dicho, 

no dan el rendimiento apetecido. 

P o r 60,000 pesetas el Es t ado daría estos servicios bien atendidos e inore 

mentados en el número de| los impor tan tes (anotadois. 

Po(r lo que respec ta a la situación de los empleados Municipales af ecto,s a 

iHigijenc y Ssafliíbridaidí—únióo obstáculo que pudiera tenerse en cuenta—está 

claira. Todos los enipleados afectos a estois selrvícios—^es condición aceptada 

—^pasarían a depender del Es tado . 

Unidades Sanitar ias funcionan con eficacia fácilmente comprobable en 

Elch« y LoTca. Murcia, que cuenta, en su calidad de capíial, con un Ins'titu 

t o provincial de Higiene, ha cont ra tado con él los seti-vici-os de que veníamos 

oioipándO'JK)», feconocfendo las v!en*a|ia,s «^ i íápor tandá de losi íhimio's. 

E n Cairtagena, como di j imos al principio, fué propuesta en sesión M u 

nicpal la creación de «iSte organismo, tomándose el acuerdo de ¡Pedactar uma 

memoria que pasara a informe de las Comisiones de Hiacíenda y Sanidad. 

' 3 e 'redactó la memoria, pasió a informe de. las comisiones, las comisiones la 

suscribietron ínteg-ramente, y volvió la mjemoria a .resolución de la Corpora 

cíón. 

Desde .ésta fecha Han t ranscurr ido tires sesiones, quedando el asunto siiem 

pre so'bre la mesa lai instancia, según se nos asegura, del mism,o concejal. 

Como en ocasión de la- visita hecha a Ca r t agena por el Inspector General 

die Sanidaid Dr. Rues t a y del Rrovincial Don Pedro Albaladejo, manifestiaron 

su inte-rés porque Car tagena fuera una de las catotrce Unidades' Sanitarilas 

muy próximas a crearse , no comprendemos la actitud de los que no dejan ha 

ce r a menos que nos lo expliquen. 

Po<rque nosotros siempre es tamos dispuestos a darle Ja .razón a quien la 

lleve y la riazón la llevará .siempre el que mejoír defienda lo-s intereses de Cactia 

gen». 
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EL CON5EJO DE MINISTROS 
MMlrid 4 tarde 

A las II de la mañana se reunieroh los minas 

tros en Consejo, terminando ia las '3 de la tar-

01. , 
A la entrada, el ministro de Marina señor Gi 

ral dijo que llevaba un decreto relativo a| lojst 

cañones y sus calibres. 

Los periodistas preguntaron al señor Domingo 

si tratarían de la reaparición de los periódicos 

de Madrid, y contestó que no sabía, si bien él 

mantenía el criterio de la reapjarición. 

Se mostró satisfecho del viaje efectuado p 

San Sebastián con motivo de la firma del 

Estatuto catalán. 

A la salida, los periodistas preguntaron al 

señor Casares Quirogia, si habían tratado de 

la reaparición de periódicos, suspendidos y dijo 

«lue se ha autorizado la saKda al "Sigjt Fdtu 

ro" y al "Diario Universal". \ 

El señor Domingo dijo que del instituto íl^ 

reforma agraria «o tratarán hasta el viernets,' 

puesto que el martes no hay Consejo. 

El aeñor Albornoz dijo que a las ciajatro d|;f 

la tarde saldría para Oviedo, donde pasará va 

ríos días. 

Después fué íacilifjada la siguiente ' 

; NOTA OFICIOSA 

El Gobierno deliberó extensamente sobre la 

confección de los nuevos prestipucstos. 

AGRICULTURA.—iDecreto relativo a las fin 

cas rústicas afectadas por la refonna agraria 

y propiedad de la extinguida nobleza. 

Decreto de jubilación de un funícioiiario del 

Ministerio.-

Decreto djando normas para la constitfl(cióin, 

del instituto de Reforma Agraria. 

GOBERNACIÓN. — Nombrando director 

General de Beneficencia al actual Diredtor 'ék 

Administralción y designando para este qargo, 

con carácter de Jefe de Administración, a doki 

José Calviño. 

A'utorizando la creación de la sección de 

mensajerías. 

Decreto sobre el Consejo superior de Correos. 

INSTRUCCIÓN PUBLICA. — El ministro 

leyó un decreto proponiílndo los consejeros del 

Consejo Nacional de Cultura. 

De interés para los Cuerpos 
Subalternos de la Armada 

• o • " . 

Habiendo sido aprobado por O. M.'de 31 idfe 

Agosto último el proyecto impliantación de be

cas para Huérfanos de Auxiliares y Subalter', 

nos de Ja Armada, s)a' citaj para que antes áel 

dija 21 de los corrientes se presenten en Sagasta 

69 — I.o de 4 a 7 de la tarde las madĵ es o tuto 

res de los Huérfanos. 

Cartagena 16 de septiembre de 1932. 

El Delegado de la Institución,— David Martí 

nez. 
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SraS't una niña bonita. 

Todoj; U decítm tirnesas 

y le hacían dulces halagos. 

Tenía h niña ufuj muñeca. 

Era la muñeca muy rubia 

y su lindo nombre Cordetia. 

Una vez érase que a^e era 

La muñeca, claro, no hablaba, 

•nada decía a la chiquela. 

"i Por qué no hablas como todos 

y me dices palabras tkmas?" 

¿T^'f la muñeca al suelo 

y la'rúiiupe y la pisotea. 

y habla entoncts por un milagr$ 

antes de morir la numeca: 

"Yo te quería más qiw nadie 

aunqwe decirlo no pudiera ' ' 

Una ves, érase que se era 

Ramón Pérez de Ayala 

EL PARTIDO REPUBLICANO RAOICAL 
'«'• « ' < • » > 
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ii La última víctima de la loquisicíói]" 
El día 31 de julio de 1926 se cum

plieron cien años que fué aíiorcado 
en Valencia el maestro de Ruzafa, 
Cayetano Ripoll. Algo se habl^ de 
esto en la^ prensa.' Rodolfo , tJflfflaT 
publicó un maravilloso artículo. 
También se intentó conmemorar el 
centenario, pero la Dictadura lo 
impidió. Y se ha celebrado»ahora 
con la publicación de un libro nota
ble que reconstruye el suceso, 
exalta la figura de RipoU y le rin
de homenaje. Se titula este libro 
cLa última victima de la Inquisi
ción: el maestro de Ruzafa», su au
tor es julio Noguera López, y está 
impreso por la Editorial «Orto» que 
en Valencia dirige Marín Civera. 

Siempre son de alto interés las 
obras dedicadas a revisiones histó
ricas. Esta, aparte de los motivos 
expuestos, tiene el de expresar de 
acertadísima manera unnuevo ejem
plo de las injusticias de que Fernan
do Vil hizo pródigo su reinado y 
coB las que extendiera, eL 4alo»-j»3f 
España. No se atrevió, luego de 
consolidado en el Trono, a resta
blecer la Inquisición para apoyo de 
su absoluta voluntad, pero si co
menzaron a funcionar los «Tribuna-, 
les de» la Santa Fé» —los mismos 
perros con distintos collares—ex
tendiendo por toda la nación sus re
des de fanatismo, crueldad e intole
rancia. Y si bien no se encendieron 
las hogueras, en cambio no se des
montaban los patíbulos y las hor
cas estaban dispuestas en todo'mo-
mento. 

La vida del maestro Ripoll no so
lo es interesante, sino que hasta 
puede ofrecerse con el carácter de 
ejemplar. En el año 1800—primera 
fecha que en ella marca una noti
cia exacta—pasó de la Preceptoria 
de San Valero, donde había ingre
sado en su infancia, al Colegio Ma
yor del Corpus Christi, de Valen
cia, pensionado con media beca y 
en calidad de fámulo por ser estu
diante pobre. Ocho años después, 
dejando voluntariamente los estu
dios, comienza su brillante actua
ción en la lucha por la independen
cia contra las tropas francesas;|lle-
ga a ser el emisario más eficaz en 
las delicadas comisiones que rela
cionaban a las partidas y ejércitos 
españoles entre si, mereciendo elo
gios del general Mina. En 1814, se 
rebela contra Fernando VII que 
apenas regresado a España y olvi
dado de los sacrificios que por él 
realizara el pueblo, da las primeras 
demostraciones de su tiranía. A Ri-
pcÉlio persiguen los ^absolutistas. 
Tiene que escapar disfrazado de 
marinero, y el odio que su liberalis
mo despertara en la reacción hace 
que se ponga precio a su cabeza 
Permanece lejos de España varios 
años; y en 1820—vuelve a su tierra 
y, oscuro y desconocido—usando el 
nombre de Cayetano en vez del de 
Aatonio—se hace maestro de escue-
11 y se dedica, intensa y generosa
mente, a educar e instruir a los 
huérfanos pobres. «Ripoll debió.ser 
( xcelente maestro—dice Noguera 
l.ópez—libre de todo género de ru
inas y capacitado de instrucción 

cnipo pocos en su tiempo. Acertó 
indudablemente a encauzar la natu

ral actividad de los niños, saltando 
por encima de las normas pedagó
gicas que por entonces más retra 

pilSke favorecían todo aprendi-
'^mmf^mi«áady la inal

terabilidad de su carácter le gana
ron el respeto de todos. Sin ambi
ciones, sobrio, con la pequeña ren-
tajde unas tierras y con lo que del 
pueblo recibía como retribución, 
tenfa holgadamente para vivir y 
aún repartía con largueza entre los 
indigentes.» 

Pero4a, escuela de Ripoll hizo 
pronto sotóbra a las Preceptorías 
dirigidas por la Iglesia; revolucio
na r» era ya pretender que tuvie
ran instrucción, ni siquiera saber 
leer y escribir, los que no habían 
de cursar estudios eclesiásticos. 
Ripoll, además, no asistía a misa 
aunque nunca evitó que sus'discí-
pvám fuesen. Y acusado de hereje, 
de #tóón, de hombre extraordina-
ri^nente peligroso por sus ideas 
g;ég$rm3¡8 y l i b r ^ en Ja noche del 
29 áéS^tíedBrTBnH^' es preso 
y reducido a incomunicación, dan
do comienzo el Tribunal de la Fé 
al proceso en el que ni se le toma 
declaración ni se le comunican los 
cargos. El 30 de marzo de 1826 pa
sa-concluso su proceso a la Audien
cia de Sevilla con acusación apro
bada en firme de «hereje formal y 
contumaz», sin más prueba que la 
declaración de un teólogo que lo 
examina e informa. La Sala de lo 
Criininal de la citada Audiencia lo 
condena a hoguera figurada y a 
garrete vil. Y apenas conoce la 
sentencia el Tribunal valenciano, 
lé da cumplimiento: en la Plaza del 
Bíercado, y a la hora de máxima 
concurrencia. 

Era el 31 de julio de 1^6. Vesti
do ya con la hopa y ¡cuando el ver
dugo le ataba [las manos, como lo 
hiciera con harta dureza Ripoll hu
bo de advertirle:—«Por tu Dios y 
por el mío te lo digo: ¡no tan fuer
te, hermano!»— Y más tarde, ya 
en el cadalso, sus últimas palabras 
fueron:—«El que muere os enseña 
a Vivir. No puede dar mejor lec
ción un maestro. Cuando el saber 
no sea delito habrá jujticia, y habrá 
exaltación para cuantos den al 
pueblo enseñanzae de paz...»—Ca
liente aún el cadáver se le descol
gó y, trasportándolo en una cuba, 
fué arrojado por el pretil del río. 
La Iglesia le negó sepultura en tie
rra sagrada, pero ya de noche, y 
hurtando la vigilancia, unos huer-
fanos'lo recogieron para enterrar
lo en un rincón oculto de los cam 
pos que tanto amara. 

E¿M3)̂ io&ada8 y llenas de fervoro-
i^fespieto son las páginas de este 
líWo de Noguera López; y lo que 
ef autor califica modestamente de 
«ttitento de reconstrucción históri
ca», tiene la elevada expresión de 

\ lo que está inspirado por un amplio 
.«éntído de justicia. Necesario sería, 
ett estos instantes de regeneración 
española, que todos los ciudadanos 
conocieran este libro y rindieran 
tributo a la memoria del maestro 
Ripoll; e! maestro que supo, en rao-
metilos de exaltado fanatismo y al 
precio de su vida, dar a las gentes 
eÁsefiaPzas de paz. 

J. RODRÍGUEZ CÁNOVAS 

Lx>s dí.ai 15, 16 y 17 de Octubire se.reunirá en Madrid, e n el Teat ro Mawía 

Guer re ro , la Asanibleia Nacional del Paat ido Radica l con carácter de E X T R A 

« O R D I N A R I A y con arireglo a las i)as«i qwt rigen, aprobadas en Agos to de 

1931, con el desar ro l lo siguiente: 

D E L E G A D O S . — U N O por cada 20 Comités, designado en la forma que 

cada Jun ta Rrovincial tleitCirmine; la fracción última menor de 20, d a r á tam 

bien derecho a un Delegado. 

T R E S Delegados por cada capital de provincia, excepto Madrid, que ten 

d r̂á derecho a D I E Z dekgtados; Barcelona, qué podrá designar O C H O , y Va 

lerbcia, Sevilla y Zaragoza, que podrán designar jCINlCO cada unía. Las dele 

gacioiies a que haee referencia este párrafo , serán designada;s por los núcleos 

locales con .entera libertiad de procedimiento . También tendrán derecho a 

designar un Delegado, cada uno de los núcleos ffíadicaJes de Melilla, Ceuta , 

Guinea y Ex t r an je ro . 

E n las provincias donde no esté const i tuido todavía el núcleo proríacial , 

se pondrán de acuerdo los Comités locales de la provincia con el de la ctapi 

t a l , que deberá convoca/r la reunión, y, todos juntos , podírán designar T R E S 

Delegados. 

Tendrán , naituralmente, voz y voto e»i la AstamWea,, los Diputado» a Cor 

tes, los ex-parlamentarios afiliados al P^irtido, los Directores de D I A R I O S 

exptnesamente radicales, los P re s iden te i o Vicepresidentes de Diputadót l 

Provincial y los Alcaldes de cap i t a l de provincia. E s t a s rq>resentacione« son 

p&rsonales. y no podrán delegarse. 

Las designaciones deberán ob ra r en la SecreCaría Nacional antes del 10 

de Octubre, a los e fec tos opor tunos , indicándose la profesión, enrtpleo u ocu 

pación die cada Delegado. Hablrá una Comisión de Actas que entenderá, des 

de el pr imer momento, en el examen de todas las credenciales. 

El C A R N E T de Asambleísta se entregará mediante h, justificación de 

5>ersonalidad, será inttransferible y cos t a r á 25 pesetas. 

El O R D E N D E L D Í A de lía Asamblea será e l siguiente: , 

P R I M E R O . — P r e n s e n t a c i ó n de credenciales y nombramla i to de la Comí 

sáón de AiCtas. 

SEGUNDO.—^Consti tución de la: Asamblea.—Reglamento inter ior para 
lais deliberiaciones. 

TERCERO.—Elecc ión de Mesa pa ra dirigi,r los trabajos. 

T E M A S """* 

iCUARTO.—Posición del Par t ido . Radical dentro de la República. 

,-•. Q U I E T O , — ; 8 . d % s Í o p 5 s . ^ Pgr. t i io l íadica lTO^^ repu 
blicanos y con el P a r t i d o Socialista. ' ' ' ' " • — ' " " • " " 1 - • 

S E X T O . — ¿ Q u é Par t idos pueden abarca r el futuro Gobierno de concen 
fración republicana? 

S É P T I M O . — M o d o s de coordinar y sistematizjao- la propaganda. 

OCTAVO.—Fi jac ión de no rmas ] ^ r a organizar las provincias. 

NOVENO.—Elecc ión de J u n t a Nacional. (Número de vocales que deban 

tomponerfia.—Duración del mandato'). ' . ' . • ,>. 

C L A U S U R A ' " ^ " ^ 

DÉCIMO.—^Discurso de don Ale jandro Leírroiix. 

Con objeto de que la discusión de ilos temas resulte o rdenada y eficaz, se 

formularán P O N E N C I A S por el Coanité Ejecut ivo y la Asamblea se dividiu-á 

en S E C C I O N E S para ¡adelantalr t rabajo a los plenos. Al empezar l a Asam 

b lea se someterán a su aprobación unas breves normas pa ra el desairroUo 

de los debates. 

P o r t ra ta rse de una A S A M B L E A E X T R A O R D I N A R I A , c o n v o c a d a 

principalmente en atención a c i rcunstancias políticas especiales, no se podrá 

discutir n ingún tema que no haya sádo prevíamene anunciado. 

La Junta Nacional confía en que esta Asamblea ratifique «1 alto concepto 

que nues t ro Pa r t i do tiene conquistado en la opinión, paira lo cuad cuenta con 

l a disciplina, el celo y e l entusiasmo de todos los radicales. 

Y." B.o , • ' 

El Presidente 

A L E J A N D R O L E R R O U X 

P O R A C U E R D O D E L C O M I T É E J E C U T I V O '. 

El Secre ta r io General 

"̂  ' • ' • ' " V M A N U E L T O R R E S 

t 
Kogal a tloa n caridad p«r el alna del Sefior 

D. Salustiano Muñoz Delgado y Doggio 
Ofloial dial Banoo de Eipafift. 

Que falleció dd(« 12 m actotl, .̂ .̂  
A LOS a S ^ ^ e S DE EDAD «̂  - / ' ^ • 

E . I. P . 
Su desconsolado padre don Francisco; hermanos dóla Bacila 

y don Francisco; abuela; hermano político don Nicolás Jlov&nez. 
tíos, primos y demás parientes. 

RUEGAN a sas amistades y demás personas pka^^a 
asistan a tas misas de Réquiem y Funeral qae, por el 
eterno descanso de su alma, tendrán /n^or «//««*d*w 
Lunes dia 19 a las 10 li2 en la Iglesia áe^i^ ^ 
mingo por cuyo favor ie quedarán etemmenU t^o-
deciio, 

Cartagena 16 de Septiembre <* ¡932 
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